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BUENOS AIRES, l' 3 MAR 2h,11
I

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-12827-16-6 del Registro de esta
,

iAdministración Nacional; y I
I

CONSIDERANDO:

Que por las citadas actuaciones la firma denominada DROGUERÍA

LIBERTAD S.A. inscripta en el R.N.E. bajo el NO010044482 c010 Impor~ador y

Exportador de Productos de Uso Doméstico, mediante Disposición NO6456/11,

I
solicita su reinscripción ante el Registro Nacional de Establecimientos.

• I
Que el Art.50 de la Resolución (M.S. y A.S.) N° 708/98 establece. ue las

habilitaciones se otorgarán por el plazo de cinco (5) años, cumplido rl cual

caducarán automáticamente, debiendo los establecimientos solicitar su

reinscripción. I
I
I

Que en los términos del arto 5° de. la citada norma, el est:ablecimiento de
I

mención ha solicitado la reinscripción oportunamente otorgada'l

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la Resolución

i (M.S. Y A.5.) NO708/98 Y DisposiciónA.N.M.A.T NO7293/98.

Que la documentación presentada ha satisfecho los rrequisitos de la

Normativa aplicable.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

I

I intervención de su competencia.,

i

I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en el Artíc lo 8°,
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Diciembre de 2015.

inciso
I

11) del Decreto N° 1490/92 Y el Decreto NO 101 de

I

fecha 16 de

.IA>
,

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN ~ACIONAL
, , I

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA.

DISPONE:

ARTICULO 10: Reinscríbase a la firma DROGUERÍA LIBERTAD S.A., con
I I

domicilio en la Calle Pichincha 871/875, de la Ciudad Autónoma de ~uenos

,Aires, en el Registro Nacional de Establecimientos, bajo el RNE!N0 0100f4482

como Importador y Exportador de Productos de Uso Doméstico, confoíme al

I¡detalle contenido en el Anexo I que forma parte integrante I~e la prJsente

.Disposición. I

ARTICULO 2°: La Dirección Técnica continuará siendo ejercida piar el

I I
Farmacéutico VARAS Pablo Augusto, Matricula Profesional NO9.194.

~RTICULO 3°: Cancélase el Certificado de Inscripción otorgado bar Dispopición

LN.M.A.T. N° 6456/11, bajo el RNE NO 010044482 a la firm1a DROG~ERIA
I , . , I 1,
l.,IBERTAD SA, el cual debera ser presentado en el termino iJe los 30 dlas

acompañado de la copia autenticada de la presente Disposición. \ I

~RTICULO 40; Extiéndase el Certificado de Inscripción correspondiente, bljo el

~O 010044482 por intermedio de la Dirección de Vigilancia de ~roductosl para
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vigencia hasta el día 29 de septiembre del año 2021.

ARTICULO 50: Acéptanse los planos oficiales obrantes a fojas 43,44,45.

¡ARTICULO 6°: Regístrese, gírese a la Dirección de Vigilancia de Iproductos para

la Salud para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de Mesa

~e Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia de la

presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 40 y de la copia

be los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.
I
EXPTE. NO: 1-47-0000-12827-16-6

1 .
DISPOSICION NO,
1m
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Anexo I

Importador y Exportador de:

~Desin~ectantes de aguas/piscinas (sólidos, polvos)

rFloCUlantes/cOagUlantes para aguas (sólidos, polvos)

EXPTE. N° 1-47-0000-12827-16-6

blSPOSICION N°
1m
I

Dr. 1lI0¡YER!'i'1lI ll!!H
Subadmlnistr.dor Nacio •• 1

A.N M A.T
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